
Vicepresidencia de Minería, Hidrocarburos y Energía

COMITÉ AMBIENTAL: MINERO-ENERGÉTICO No. 14

Bogotá, Agosto 21 de 2015



Aprobación Acta Anterior

I. Informe de Coyuntura; Balance Legislativo; Demandas al Nuevo

PND; Posición presentada por la ANDI ante la demanda a los

artículos del PND 2014-2018; Informe de la Contraloría

II. Nuevos Desarrollos: Evaluación de Impacto Ambiental;

Ecosistemas; RecursoHídrico y Suelo

III. Cambio Climático: Comentarios ANDI ante INDC Colombia

PresentaciónInvitados Especiales:

Agenda de Cambio Climático - MME

Avances3era Comunicación - IDEAM

AGENDA



Aprobación del Acta Anterior y Seguimiento 

temas Comité No. 13



INFORME DE COYUNTURA



Este semestre la legislatura está 

enmarcada por la campaña electoral, 

por lo cual, la agenda legislativa se va a 

mover en el entorno y desarrollo 

político.



P.L. No. TEMA ESTADO

058 S/2015 Cambio climático Radicado 5 de agosto

059 C/2015 Consejos Municipales (1) Radicado 5 de agosto

060 C/2015 Financiación de PNNC Radicado 5 de agosto

053 C/2015
Compensación a municipios por desarrollo de

proyectos productivos hídricos
Radicado 4 de agosto

035 C/2015
Costos eficientes por reinstalación y reconexión de

servicios públicos domiciliarios .
Tránsito a comisión

010 C/2015
Protección a la Sierra Nevada de Santa Marta y a la

Ciénaga Grande.(2)
Tránsito a comisión

012 C/15 Código del agua (3) Tránsito a comisión

223 C/15
ZIDRES (Zonas de interés de desarrollo rural,

económico y social) (4)

Pasa a tercer debate. Pendiente

designar ponentes senado.

071 C/14 Art . 116 Estatuto Tributario (5)

045 S/14 Protección a humedales y páramos

Pasa a segundo debate.

Pendiente rendir ponencia para

segundo debate.

021 S/15
Responsabilidad administrativa y penal por daños al

medio ambiente

Pendiente designación ponentes

primer debate

007/2015

Obligatoriedad de Información tributaria y

financiera para personas naturales, jurídicas y

pymes.

Pendiente designación ponentes





DEMANDAS AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO LEY 1753 DE 2015

Se radicó una nueva demandaa variasnormas del Plan Nacionaldel Desarrollo,la
recientedemandaradicadaconel número10935demandalossiguientesartículos: 15,
16, 20 ,23 (integraciónde áreas),30, 41, 43, 44, 50 (PINES),63, 64, 67, 68, 99, 140, 173
(Protección de páramos), 191 (Alumbrado Público), 179 (Procedimiento para el
otorgamientode licenciasambientales),192, 207, 245, 248, 262, 263, 266y 267. Esta
aúnestáal despacho,la Corteno sehapronunciadosobresuadmisiónaún.

Algunosargumentosde la nuevademandason:

ÅViciosde forma, frente al procedimientode conciliación.
Å Frente a las áreasde reservapara el desarrollo minero, vulnera el acceso a la

informaciónpública,el desarrollosostenibley un ambientesano.
ÅEnlosPINESvulnerael derechode lasvíctimasa la restituciónde tierrasdespojadas

o abandonadas.
ÅEnla proteccióny delimitaciónde páramosel artículovulnerael derecho



Norma Tema Radicación

Arts. 20, 49, 50,

51, 52 y 173

Á ÁREASRESERVADESARROLLOMINERO.

Á SISTEMA NACIONAL DE PROYECTOSDE INTERÉS

NACIONAL Y ESTRATÉGICOS.

Á PINES

Á LICENCIASY PERMISOSAMBIENTALES.

Á SERVIDUMBRESPINES

(1) INTERVENCIÓNANDI

10864

Ley 1753 de

2015
Demanda toda la Ley, por tema vicios de forma . 10863 Y 10869

Art . 10 Derechos propiedad intelectual 10862

Art . 191 Alumbrado Público 10911

Art . 210 Sistema de información de combustibles 10931

Art . 245 Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco 10938

Art . 41 Concesionesespacios de televisión . 10941

Art . 44 Sancionesen materia TIC 10872

Art . 73 Procesosrecobro y aseguramiento sector salud. 10896



· Artículo 165 parcial Ley 685 de 
2011 Inconstitucionalidad

· Presentada por el Defensor del
Pueblo.

· Al impedir el control penal de las
minas durante el proceso de
legalización vulnera principios de
protecciónal medioambiente.

· Contra los principios de la
ConstituciónEcológica.

ULTIMOS PROYECTOS LEGISLATIVOS

Proyectode decreto en consultaen el Ministerio de Minas y Energíasobre la
sobreintegraciónde áreasde títulos minerosotorgadospor un mismomineraly
por un mismoyacimientoasíno seanvecinoso colindantes.



Incluye el Balance de resultados de la implementación del PND 2010 -2014 

correspondiente a la Sostenibilidad ambiental 

Ver Documento

http://www.contraloriagen.gov.co/documents/10136/194417167/Inf_MedAmb_2014_2015_Compilado_web.pdf/4eb4766f-9c89-4dda-8139-cf2a1222cf32




Se avanzó en el inventario a escala 1:100.000 y se replantea la meta 

de humedales de 100% delimitados a 1:25.000 a 1%. 

Se cumple la meta del SINAP. No obstante, estas nuevas áreas no 

corresponden necesariamente a las prioridades nacionales en 

ecosistemas



Se cumple con la delimitación de zonas de reserva, pero no en materia de 

zonificación y ordenamiento de las mismas



Durante el cuatrienio se paso de 130 POMCAs priorizados a 60 POMCAS 

(15%) del total de cuencas del país. Al finalizar, ser ordenaron 2 CUENCAS 

(CORMACARENA, Río Guamal y CORTOLIMA, Río Gualì)





Ç Mecanismos de articulación intersectorial: Agendas Interministeriales

Ç Estrategia Sectorial de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático 

Ç Reducción del uso de mercurio en minería 

Ç Mejoramiento de la calidad de combustibles: Reficar

Ç Conservación de la biodiversidad - Hidrocarburos : análisis de

determinantes previo al otorgamiento de bloques

òSe destacan desarrollos en materia de: 

(i) reducción del mercurio; (ii) pasivos ambientales mineros; (iii) 

implementación del Plan Nacional de Ordenamiento Minero; (iv) 

Evaluaciones Ambientales Estratégicas en Minería y Energía; (v) 

4 estrategias sectoriales de desarrollo bajo en carbono con Planes de 

Acción Sectorial de Mitigación para Mineria, Hidrocarburos y Energíaó



NUEVOS DESARROLLOS

Evaluación de Impacto Ambiental



CAMBIOSMENORESO DEGIROORDINARIO

HIDROCARBUROS 

Y ENERGÍA

MINERIA
Res. 189/14 de ANLA

INFRAESTRUCTURA
Decreto 770/14 de 

MADS
Resolución 775/13 de 

ANLA

La virtud de esta reglamentación no es solo evitar el trámite, sino 

descongestionar a la autoridad de procesos administrativos menores. 

No reduce la exigencia ambiental.

ENERO 2015. SENTENCIA CONSEJO DE ESTADO 

SUSPENDE PROVISIONALMENTE LA Res. 755

Proyecto de Decreto 

Hidrocarburos ð

Marzo de 2015 MADS

Proyecto de Resolución 

Sector Eléctrico

Agosto de 2015 MADS



ENCONSULTA: PROPUESTACAMBIOS MENORES 

SECTOR ELÉCTRICO HASTA EL 31/08/15
(Proyectos de energía, presas, represas, trasvases y embalses)

Á Helipuertos Á Plantas de trituración de material pétreo

Á Variaciones proyectos de 

transmisión y distribución 

Á Actividades de mantenimiento y reposición 

de equipos 

Á Alineamiento de Vías Internas
Á Mantenimiento y recuperación de vías 

existentes

Á Instalación de Shelteren 

instalaciones internas de 

subestaciones 

Á Cambios localización de los sitios previstos 

para reasentamiento (comunidades no 

sujetas a consulta previa)

Á Modificación y ampliación de 

subestaciones,

Á Repotenciación de líneas de transmisión (sin 

cambios nivel de tensión eléctrica)

Á Ampliación ZODMEs en elárea 

licenciada
Á Alineamiento de redes de riego

Á Instalación de campamentos Á Instalación de fibra óptica anexa

Á Cambios distribución subestacionesÁ Montaje/instalación telecomunicaciones 

Á Ajustes al cronograma PMA
Á Implementación sistemas para ahorro/uso 

eficiente del agua

Se incluyen 20 actividades antes 16 actividades



Último Plazo: viernes 21 de agosto

Proyecto de Decreto SísmicaTerrestre

SE PRESENTA COMO RESPUESTA MADS AL PL35/13S 

REQUERIMIENTOS AMBIENTALES, SOCIALES Y PREDIALES PARA 

SISMICA SIN LICENCIA AMBIENTAL

Á No sísmica en ríos, lagos, lagunas ni en suelos inestables. Inventario

fuentes hídricas y estudio hidrogeología .

Á Socialización a actores interesados y entrega de cronograma a los

dueños de los predios con las fechas de intervención .

Á El proyecto deberá contar con una red de monitoreo de fuentes

hídricas cercanasantes, durante y después de la intervención .

Á Actas de predios entre el titular del contrato con la Agencia Nacional

de Hidrocarburos y el dueño del predio .

Á Seguimiento y control CARs



DESARROLLOS DECRETO 2041 - LICENCIAS AMBIENTALES

METODOLOGÍAPARALAELABORACIÓNDEESTUDIOSDEIMPACTO

Seenviaron comentarios intergremiales y se solicitó espacio de trabajo

Pendiente programación mesa de trabajo MADS ðANLA ðGremios ð

Empresas: a la fecha 4 delegados ANDI

MANUAL TÉCNICO PARA EL USO DE HERRAMIENTAS ECONÓMICAS EN LAS 
DIFERENTES ETAPAS DEL LICENCIAMIENTO AMBIENTAL

En consulta: Vence 11 de septiempre

MANUAL DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS AMBIENTALES

En consulta: Vence 11 de Septiembre



Se amplía alcance a Corporaciones 

Autónomas Regionales, 

Corporaciones de Desarrollo 

Sostenible y algunos municipios, 

distritos y áreas metropolitanas.

Además nuevas licencias 

ambientales, se da alcance a 

modificaciones de 

licencia/establecimiento , 

imposición o modificación PMAs

ACTUALIZACIÓN MANUAL V2.0 ðEN CONSULTA

Se detalla contenido del Plan de Compensaciones

Inclusión de medidas de Seguimiento y Monitoreo: 

Geodatabase

Medidas de Restauración: se mantienen al mismo nivel

Se adicionan más criterios para inversiones en el SINAP

Ámbito de Aplicación: Instrumentos: 



EL PRINCIPAL PEDIDO DE LA ANDI - RETOMAR V1 FRENTE:

En el DONDE?, en la V2 se elimina la palabra PREFERIBLEMENTE 

equivalentes y se asocia al esquema a portafolio de áreas de las 

CARs/SINAP/SIRAP en la misma sub-zona Hidrográfica

ACTUALIZACIÓN MANUAL V2.0 ðEN CONSULTA

(i) Limita intervenciones colectivas en 

áreas de mayor valor ambiental

(iii) No considera la disponibilidad real 
de áreas equivalentes en el territorio 

(v) Hace menos sostenible las inversiones 

en el tiempo 

iv) Excluye inversiones hacia 

ecosistemas estratégicos

(ii) Reduce las oportunidades de 

maximizar las compensaciones 
vi) Aumentaría la incertidumbre en 

proyectos con planes de manejo ambiental 

(PMAs). 

(viii) La equivalencia restringe la aplicación 

de los portafolios



NO se actualiza la CARTOGRAFIA (2008) DE REPRESENTATIVIDAD 

ECOSISTÉMICA (nuevas áreas protegidas)

NO se perciben desarrollos en proyectos LINEALES.

NO se percibe retroalimentación frente a casos de aplicación frente a la 

versión 1.0, especialmente en el COMO??

ACTUALIZACIÓN MANUAL V2.0 ðDOCUMENTO EN CONSULTA

Portafolios para las compensaciones: 

ÅAparecen como novedad.

ÅSin embargo, refuerzan el criterio de òEquivalencia

Ecosistémicaó.

ÅSedesconoce la existencia real

ÅNo se percibe articulación CARs- MADS



FINALIZÓCONSULTA:
PROYECTO DE DECRETO TASA DE COMPENSACIÓN POR 

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

Á Estuvo en consulta hasta el 23 de julio de 2015

Á Reglamenta artículo 42º de la Ley 99/93

Á Establece de manera general los procedimientos para

hacer aprovechamiento RRNN.

Á El aprovechamiento forestal puede ser de tres tipos :

Persistente, único y doméstico .

Á El beneficiario del aprovechamiento debe pagar, como

participación nacional, el 30% del valor neto del

producto en el mercado, además de una suma adicional

por metro cúbico de madera aprovechable.

Á Estos recaudos se destinaran a programas de

reforestación

Á Los factores de cálculo estarán sujetos a posterior

reglamentación .

òAprovechamiento maderable en bosques naturales o artificiales en 

baldíos, y demás terrenos de dominio público y bosque natural en 

terrenos de dominio privadoó



ECOSISTEMAS



· Inicio 2007

· Incluye tres conceptos :

o Restauración: mas allá de 
volver al estado original.

o Rehabilitación que 
ecosistemas degradados 
vuelvan a recuperar su 
capacidad de SE

o Recuperación: que 
ecosistemas fuertemente 
degradados, traten de llegar 
a ser ecosistemas viables, 
con la mano del hombre.

· Incluye dos conceptos 
adicionales
· Restauración Pasiva
· Restauración activa



Á Define prioridades en el país: a baja, media y alta escala. Las zonas de alta

prioridad no son necesariamente las más degradadas, sino las que más

oportunidad tiene de restauración.

Á Alto interés en ecosistemas del caribe y andes. Incluye cartografía a escala

1:100.000

Á Incluye Metas iniciales al 2032

V Arranca con fortalecimiento de capacidadesðF1

V Implementación pilotos a escalanacional ðF2

V Monitoreo ðF3

Á Metas: alta preocupación frente al cumplimiento de las metas nacionales con

la realidad - PND 2010-2014: 68.000 Has. No se cumplió, porque no se

reportó el universo y porque no sabemos restaurar.

Á PND 2014-2018: 210.000 Has

Á Oportunidad Iniciativa Biodiversidad y Desarrollo: incorporar en los pilotos los

desarrollos y prioridades del Plan Nacional de Restauración, apuntando al

cumplimiento de prioridades por ecosistema y departamento .



MAPA DE ECOSISTEMAS 1:100.000


